
 
 

 

 

La Honorable Cámara de Diputados de Entre Ríos 

Declara: 

 

De interés Legislativo al 10° “Encuentro Interescolar” saludable e integrador, bajo el 

lema: “No al sedentarismo, si al Movimiento”, “Por una vida-ambiente saludable, 

disfrutemos en familia”, a desarrollarse el próximo 5 de abril del 2024. 

 Dicho evento es organizado por el equipo de profesores de educación Física del Nivel 

primario y secundario de gualeguaychú, coordinado por el profesor Alfredo Claudio 

Sanchez y avalado por el Departamento de Orientación Educativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

FUNDAMENTOS: 

 

El mencionado Encuentro interescolar, “saludable e integrador”; promueve valorar la 

relación inteligente del hombre con su propio cuerpo y movimiento, su interacción con 

los otros y con el medio ambiente, en busca de una mejor calidad de vida. 

Ésta iniciativa se enmarca en la “ley Nacional que promueve la lucha contra el 

sedentarismo” de fecha 7 de octubre del 2015, cuyo objetivo central de la norma es 

alentar a la población en general a desarrollar actividad física que permite prevenir y 

controlar enfermedades no trasmisibles. 

Es un evento de “concientización” que se caracteriza por la participación activa de 

alumnos, docentes, directivos, padres, familia en general, quienes reconocen el papel 

fundamental de la actividad física, y serán actores fundamentales e impulsores y 

multiplicadores de los objetivos trazados. 

Se trata de una actividad segura, en donde toda la “comunidad educativa” de niños, 

jóvenes de escuelas primarias, secundarias, terciarias y escuelas especiales, son los 

protagonistas y artífices de la creación de un ambiente educativo, recreativo, sano y de 

esparcimiento; contribuyendo así a la formación integral de las personas. 

Promover y difundir éste tipo de encuentros en donde confluyen con responsabilidad y 

coordinación varios actores, merecen ser visibilizados, reconocidos, y acompañados por 

su entrega y sacrificio a eventos de éstas características. 

Por lo antes expuesto, SOLICITO a mis pares, el acompañamiento en la presente 

declaración de interés legislativo. 

                                                                     Julia E.Calleros/ autor 

                                                                       Diputada Provincial 

                               


